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Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, encuentra el 

Despacho que por ser procedente se corrige el oficio solicitando información 

del demandado WILSON ALEXANDER GOMEZ URIBE, el cual se dirige a 

EPS COOMEVA. 

 
Al oficio se podrá acceder en el siguiente link: 
 

14OficioEPSCoomeva.pdf 
 

 
Advirtiendo que la contraseña que permite descargarlo, será publicada el día 

VIERNES 20 DE MAYO DE 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

actuaciones pertinentes a efectos de la notificación personal a los 

demandados, para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, so pena 

de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 
AM 
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